
NORMAS GENERALES DE FUNCIONAMIENTO PARA UN MEJOR
DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD ACADÉMICA

Según el R.O.F. elaborado por el Centro, podemos entresacar
algunas normas para un mejor desarrollo de la actividad académica:

 Procuren que los niños/as sean puntuales en las horas de
entrada, ya que la puerta del Colegio se cerrará, por seguridad de
todos a las 9:05 horas. Si algún niño/a llega más tarde, deberá
venir a ser posible a las 10:00 o a la hora del recreo. Así mismo,
Aquellas personas que recojan a los niños/as deberán ser
puntuales a la hora de la salida. 

Traten que los niños/as falten al Colegio lo menos posible y
siempre que lo hagan, deben justificar al tutor/a la
correspondiente falta por medio de la aplicación ipasen. La
merienda para el recreo procure que sean alimentos naturales
(intentar seguir guía de alimentos entregada a los alumnos/as).

Deben comunicar siempre al tutor/a correspondiente, un
número de teléfono de contacto (suyo o de algún vecino/a), por
si en un momento es necesario localizarles. 

CURSO 2025 – 2026
INFORMACIÓN A LOS PADRES

Teléfono 953 366 957
¯BLOG del colegio:

http://blogsaverroes.juntadeandalucia.es/ceipvirgend
elacabeza/
INSTAGRAM:

http://www.instagram.com/colegiocampillodearenas/

HORARIO DE SECRETARÍA
Para cualquier asunto a resolver en Secretaría, se podrá hacer de

13 a 14 horas durante todo el curso.

http://blogsaverroes.juntadeandalucia.es/ceipvirgendelacabeza/
http://blogsaverroes.juntadeandalucia.es/ceipvirgendelacabeza/
http://www.instagram.com/colegiocampillodearenas/


CLAUSTRO DE PROFESORES DÍAS NO LECTIVOS

Día 13 de octubre:              Festivo nacional (pasado al lunes)
Día 3 de noviembre:           Día Libre ubicación.
Día 8 de diciembre:             Día de la Inmaculada.
Día 27 de febrero:               Día Libre ubicación       
Día 2 de marzo:                   Día de la Comunidad Educativa
Dia 23 de abril:                    Fiesta local.
Día 24 de abril:                     Día de Libre ubicación.
Día 1 de mayo:                    Día del trabajo.
Día 4 de junio:                     Fiesta local.

 Director: D. Manuel Delgado Lomas
Jefa de estudios: Dª. Marta Jaén Jiménez
Secretaria: Dª. Sara Calzado Bautista
Tutora de Infantil 3 años: Dª. Ana Mª Fuentes de la Torre
Tutora de Infantil 4 años: Dª. Almudena Mingorance de la Chica
Tutora de Infantil 5 años: Dª. Esperanza Rodríguez Huertas
Tutora de 1º: Dª Marta Jaén Jiménez
Tutora de 2º: Dª. Cristina Latorre Castilla
Tutora de 3º: D. Alejandro Cordero Herrera 
Tutor de 4º: Dª Sara Calzado Bautista
Tutor/a de 5º: Dª Mª Cristina de la Torre Ortega
Tutora de 6º: Dª. Mª Carmen Martínez Ruiz 
Profesor de Inglés: D. José Ramón  Romero Rivilla
Profesor de Francés: D. Alejandro Cordero Herrera
Profesor/a de Ed. Física: Dª Juani Zafra Jaenes 
Profesora de Música: Dª. Mª Carmen Martínez Ruiz
Profesora de Pedagogía Terapéutica: Dª Inés Mª Sánchez González
Profesora de Audición y Lenguaje: Dª Rosalía Martín Cruz/ Dª Mercedes Molina
Santos 
Profesora de Religión: Dª. M ª del Carmen García Jiménez
Profesora de apoyo: Dª. Sonia Martínez García
Orientadora: Dª Mª Inmaculada Sampedro Mesa
Personal Técnico en Integración Social: Dª Mª Antonia Ruiz Fernández/ Dª Andrea
Mezcua Fernández
Administrativa: Dª. Manoli Belén Pérez Valverde

DÍA DE TUTORÍA DE PADRES
 Las tutorías con el profesorado de su hijo/a serán los lunes
de 17:00 a 18:00 horas. Para tener tutoría con el/la tutor/a de
su hijo/a tendrá que concertar cita con anterioridad, de igual
forma si en algún momento el maestro/a de su hijo/a tiene la
necesidad de consultarle algo lo citará para una tutoría Online
o presencial según lo decidan. 

CALENDARIO ESCOLAR DEL CURSO 2025/2026                  
 Las clases para los niños comenzarán el día 10 de septiembre de
2025 y finalizarán el día 22 de junio de 2026. 

HORARIO DE LA JORNADA ESCOLAR
De 9 horas a 14 horas. 

VACACIONES

Las vacaciones de Navidad serán desde el día 23 de diciembre al
7 de enero, reanudándose las clases el día 8 de enero a las 9:00
horas.
Las vacaciones de Semana Santa serán del día 30 de marzo al 5
de abril.
Las vacaciones de verano comenzarán para los niños el día 22 de
junio de 2026 a las 14:00 horas.


